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Radicado: 2020-00226 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que el  curador ad litem designado allegó 

manifestación y solicitud respecto a la designación efectuada, atendiendo que requiere conocer si podría 

generarse inhabilidad al aceptar el cargo, pues es apoderado judicial en otro proceso de la misma naturaleza en 

contra de los mismos demandados y allega documental que acredita su dicho. Ingresa para proveer.                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

RADICADO: 2020 00226 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 
1. RELEVAR del cargo de curador ad-litem al Dr. Ever Luis Beltrán Filos, al 

considerar suficientes las razones expuestas por el abogado como 

inhabilidad.  

 

2. DESIGNAR en el cargo de curador ad-litem a la dra. María Claudia 

Forero Ávila (claudiaforero725@hotmail.es). Por secretaría 

comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para tomar 

posesión del cargo. 

 

3. MANTENER el señalamiento de gastos de curaduría dispuestos en el 

inciso final del auto datado 25 de marzo del 2022, para el auxiliar a 

aquí designado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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